Expediente N° 089/2021
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
25 de junio de 2021.-
                                                                         

                                              PROYECTO DE COMUNICACION            
VISTO: La ley 11820 y la importancia de supervisar la calidad del agua potable que provee el municipio,
CONSIDERANDO:
Que los últimos análisis de agua publicados son de fecha Agosto 2020,
Que se desconoce la calidad del agua corriente que consume la comunidad de 25 de Mayo,
Que el Departamento Ejecutivo no ha dado a publicidad resultados de análisis bacteorológicos ni químicos durante los últimos meses, en contraposición a lo que prescribe la Ley 11820, normas concordantes y la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires,
Que dado lo expuesto es necesario que este Cuerpo y la comunidad conozca el estado de calidad del agua que consume,
Que la última primavera verano fuimos testigo de un periodo de muy bajas lluvias provocando la baja de napas freáticas, y esto provoca la presencia de oligoelementos que pueden ser perjudiciales en la calidad del agua potable,
Que el agua contaminada puede ser causante de diversas enfermedades y su provisión en cantidad y calidad constituye uno de los pilares de la salud pública, por ello es importante realizar análisis bacteriológico de agua periódicamente,


Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona con fuerza de            
                                              COMUNICACIÓN
Artículo 1: Se sirva informar si se han realizado análisis bacteorológicos y químicos, tanto en boca de pozo como en puntos de la red, del agua corriente provista por el servicio municipal durante el período de Agosto 2020 a la fecha.
Artículo 2: Se sirva remitir copia de los resultados con constancia de lugares de extracción de las muestras y fechas.
Artículo 3: Se sirva informar los pozos de agua que se encuentran en pleno funcionamiento y los que estuvieren fuera de servicio.
Artículo 4: Se sirva informar si esta administración municipal ha realizado nuevos pozos de agua y cual es su ubicación.
Artículo 5: De forma
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